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MONTEVIDEO JUEVES 14 DE FEBRERO DE 1833

F PRECIO 1 Ri
SE VENDE.

‘^j j-iYjjUNA buena casa sita en la c i- 
||e de Su. Juan N ° . 158. 

cuadra y media de la plaza prihcipalj 
su frente al 1 ste, de catorce Varas con 
veinte una y media de fondo: linda por 
el N. y o. con la casa de Dn. Juan 
Mu. I’erez, y por el S. con Da Clotilde 
García; es sumamente seca y de bastan
te comodidad ; tiene caños para a'jibe, 
lugar donde hacerlo, patio enlosado’ 
terreno donde edificar, cimientos hechos 
y todas sus paredes son dobles tra >a,ja las 
á proposit de hacer ahos: está tasada 
en cuatro mil seis cientos setenta y cin
co pesos, El que se intere -e en su com. 
pra ocurra á la misma casa y hallará con I 
quien tratar |
_ ______________feb. 12.—6p |

EL VMVEUSIL
Se publica diariamente en su Im 

pronta Calle de San Pedro No. 9
O^r En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fran
cisco No. 1.®—En el almacén de 
I). Manuel Basoa, Calle de San Carlos 
No. 101;—y en la platería de O. Julio Si- 
billotte, Calle de San Pe Iro No. 166.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

En el Cordón.
En la tienda de Don Luis Veracierto.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos de Campaña en lote parajes si
guientes :—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amengual.

San José, !
Don Jo^é Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Grané, I

Paisandu, !
D Salvador Vidal y Barceló. I 

Cerro-Largo, 
Don Ceferino Farias.

Durazno,
Don Joaquín Araujo. 

Maldonadq, 
Administración de Correos

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas, | . .....J____ „
de Don Gregorio Bustamante. j botones, grandes de metal blanco, chi- 

Rocha,

En la de

1 En la do

■ti En la de

.’ En la de

tí En la de

■;> En la de

PállA PAISANDU.
Saldrá el doce del corriente el 
paquete nacional goleta nombra 

da ér a.a- admite carga y pasageros para 
los cuales tiene regulares com ididades en 
el escritorio de Moldes, calle de Sn. I'el- 
mo No. 101 frente al Muelle se despacha- 
______ Tiene registro abierto-

PaRUsÁNMÁI.Ó"
„ ¿Sj^v^A LDR 5 para dicho destino del

10 n| 20 de Febrero el bergan
tín trances, Phaeton bien conocido enes- 
te puerto; las personas que quieran ir 
de pasage pueden verse con su capitán 
en casa de D. A. Cavaillon.

I Pira el Silla, ~
Lá balandra nacional Vijilinte, 

—saldrá para aquel destino á 
modados de la sem ina entrante. Admi. 
te carga y pas tjor -s ; en el escritorio de 
Moldes, calle de San Telmñ nú ñero 101

, "1_.__ ’ feb. 5.
tiene 6 PAR \ EL HABRE DE GRACIA.-

‘*—-fe*"i»-•*;

quien tratar.__________ feb, 12. conocido bergantín Francés Nuevo Pre-
AVISO- Iserante teniendo ya contratado lai dos

» terceras partes de su cargamento : admite 
' el resto á precio equitativo como también 

pasageros para los cuales tiene e-celen- 
tes comodidades.

Para tratar véase con sus consignata- 
nos Robiílar y Compañia.

SE ALQUILAN

[OS ; líos de una casa sita en la
A calle de Sn. Pedro, contigua á I se despacha, 

la Imprenta del Universal ; t "---------
piezas y la cocina: el que- s> interese

i^E ha huido riel Miguelete un lie- 
Ogro criollo, llamado S indago, de 
edad de 15á 16 años, mediana estáte, 
ra baslán e grueso, cara redonda, nariz 
bastante aplastada, con una cicatriz en 
el lado izquierdo ó derecho de la fren 
te, pies gruesos y romos, sombrero negro . 
ordinario, poncho de bayeta berde, cha- j- , VENDE-
queta de paño azul fino"muy usada con . Fa'andra argentina Isabelita

----- „---- 1— VI1|. 1 jT^de JO toneladas propia para trafi 
ripá de bayeta colorada nueva, calzotvi- Cí’del Uruguay y Paraná con su aparejo 

de D. José M. Gómez Arboleya. I ^os largos de fleco.. El que lo llegúe ! demas útiles, quien se inicíese en su
Florida , á encontrar lo entregará en el Mtóue- I *’orrlPra. vease con D. Francisco Mol

Don Pedro Varela. 'ete encasa de D. José Figirola al des en s“ escritorió calle de San Tel
Porongos, llal° del fiuatlo D. Pablo Ribera en I mo nu,n- 101 frente al muelle.

Don Francisco Sellanes 
Santa-Lvcia,

Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
V CAS,

Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes, 
da Don Mariano Caplevila.

Salto. 
de Don José Canto.

í encontrar lo entregará en el Migue, 
lete en casa rlc 0. ,T ’ " ■ ”
la lo del finado D. Pablo Ribera en 
donde será gra iftóado. 30 p

AVISO.
Sinotiau E alquilan las dos casas en la 
gla1‘”al alie de Sn. Carlos que forman 
esquina con la de Sn. Felipe. La perso- 
na que se interese por ellas puede verse 
con él ocupante quien le hará ver las co 
modidades que tienen. Febrero 8.

Jueves— S-Atólertin presb.
Sol sale á las 5 y 23 se pone á las 6 37

I” CORREOS-----------------
Di en que salen de esta capital

Para Rs Pueblos del Inteiior, 
9, 1G, 23. y 30 de cada mes.

*■

AVISO.
I RpN la calle de S. Gabriel tienda No.

93 se venden sombreros desedaá
12 reales y chalecos á patacón y zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 

■rea'es y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re
gular, goras de tercio mío y de seda en- 

1 coges de hilo y puntillas y velos de tul 
inaos negros y blancos: á ñadi.los de pelo 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay z.iqüos de ho ubre de todas 
medidas de una sue a á 14 reales debe- 
«erro y también botas inglesas se venden

¡ AVIsO ~
i Habiéndose cerrado la administra 
cion de popel, sellado en frente de la 
Aduana, el Universal que se vendía en 
ella se hallará en la esquina llamada 
del Revlox.

AVISO.

HALLANDOSE el Agrimensor pú
blico de esta Republica D. Teodoro

Sehuster en campaña á practicar diligen 
cías de su perfección, suplica á los Sres. 
que tengan mensuras que hacer en cual, 
quier punto desde la costa del Rio Negro I no“cida por el nombre de almacéA de 
hasta la delTacuari, y que quieran ocu, ’* - ~
parlo se sirvan ocurrir <d Sr. D. Conrradé 
Rucker, 
al efecto.
A LOS QUE CARGtN CARÑE-SU

JADAS,
J^N la barraca de D, Tomas García 
* J hay de venta paja totora buena, y 

s2fa’ feb. 8. 3p.
UTILIDAD y RECREO------

E vend
k ♦ r» I ■ > t» r.

SE VENDE.
¿fn1 (is fincas, situadas la una en la

calle de San Felipe, num- 181 
con 10 viviendas, y á mas una buena 
cocina, aljibe, y demas comodidades. 
Lá oirá situada frente dei muelle, y co- 
"—da por el nombre de almacén de 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 

-----i comodidades lo hacen muy ventajosa 
con quien pudeen entenderso para el comercio.- Los que se interesen 

-- ---------------------------------- I ea Ia compra de dichas casas pueden ocu
’ ” ‘ rrlr A tratar exclusivamente con D.

Juan Pineda, que vive en la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

nv»jf 
irea’i

i:
- --- ------- - oc v

echas y se hacen en dicha tienda.

AVISO INTERESANTE
-i-

» >' ¡I-ai en l;i c ,||e de Sn. Ji
'£,'E vende una lien la de poco ’prin-

, . Juan N,-. 81
casa de I) J.,ig0 de |as) Carreras, el que 

»| se mo res > en su compra oeurra á |a mis- 
>wa casa que encontrará con quien tratar.

Fcb.cro 13-

SE VENDE.
UNA casa en la calle de Sn 

r- a ■ . i-— ---- • d'guel número 109 con 8 varas
E vende o se da en arrendamien- de i-eme y 51 de fondo ; pertenece á D 

I-» hermosa chacra de D. José Tomas Sartori. feb 5
Alvarez, situada entr el arroyo Seco y AVICO--------- ~
el Miguelete, con edifi ios altos y bajos '------ AVISO,
hechos á la mod< rna, y eon comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me
jora- se componen de 10 cuadras de exe 
lentes tierras, negra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus corresoon- 
dientes montes frutales de exelentes vi. ‘ ... -----------
esquisitas calidades, y ademas todos los I °tr° tensa d!chas c«lidades.

c“'”-
S‘í inte---- --  r
los dos objetos indicados vease

'«lili

SE empeña en docientos cinco pe. 
sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 

tomarlo ocurra al almacén de D. á<ms
. ............ <le Cas,ro- e" ,alílaza donde hallarán

dientes montes frutales de exelentes v \°n <*U"iíl tratar: También se compra 
esquisitas calidades, y ademas todos lo- ? F° <l"a ten:;a dichas calidades. Quien 
Utiles correspondientes para su elabora- 6 vender ocurrai á dicho alma-

L- AVISO INTERESANTE. « 
^ Asenlntas del derecho im- g 

...L .í. !?3 cuems vacunos y g

f trasladar su 
giran Barraca destinada por ta 
gnonortdad para ofie¡n;1 de a 
g dacmn; y deseando hacer partíci-g 
gf’e|, al°s introductores de frutos 5 
g del Pms no solo délas proporcio-2 
a nes ventajosas que ofrecen el local S 
g y los almacenes espaciosos qlle han 2 
a mi,nd!|do constrmr pBra la mejor g 
g^^emndo los artículos que 2 
senel se depoSlten, sino también de g 
g ¡>S fmtlos efectivos de la S tciedad 2 
2 a’ r1ínPreSÍ’r"’S’ han 
g lacei . l,eSnr Por medio de este w 
ganunco a noticia de los habitantes 5 
g de la campaña; qile todo introduc 2 
g oraqmen no conviniese verificar g 
s, la venta de sus cueros cuando lie- 
g gue a esta capital por razón de ha- g 
g liarse a precio Ínfimo ó por cual-® 
g qmer otro motivo, y desee no sa. g 
g 1 rtficar sus frutos por necesidad ® 
Íhr‘ ;"rr77de deP'^arU en g 
a la Barraca de los Asentistas, y re- ® 
gcivmen plata efectiva las dos ter-2 
9 ceras partes de su valor por y¡a g 
g de suplemento, sea cual fuere la 2 
e cantidad de los cueros que deposi- ® 
gte hasta que realize la venta de 2 
g ellos ; pagando el premio 1J por g 
g (clen ° con tenté en la plaza de Mon 2 

vi eo, sobre las sumas empres. es 
e tudas, y con condición de devolver ® 
g ^ nsus réditos á los se.s meses g 
& precisos d • la fecha en que las hu- ® 
© hieren recivido.
® OS®<1)0(15(5®

la oficiIla del Universal ha\(J 
„ - un individuo encargado diO omprar de cuatro hasla C1n 

J mil cueros vacunos y diez m O 
bagual. Las personas de Q 

g'empana que introduzcan estoS a,.£*  
í) leu los pueden dirij^se á ella qm^ 

',nn onien tratar. Sf

ÁSE V E NI) EÑ? ’
i Ü.N°S esclavos perteneciente» 

Mcll 8 finad° D’ Genzal° Gómez de 
Mello propms para el servicio de campo y 
ál^mTlI |Hny Igua mente c™° de 30 
á 3.1 mil ladrillos, á vender. Para tratar 
ocurra á)a casa del finado, en la ca tó 
(le bn. Francisco. febt 7

E«JEROs1)e3oTRO CURTIDOS.
IN el almacén que esta frente á ]& 
esquina llamada del Relox á 14 15 

y 16 reales cada lonja, asi como superio. 
res Becerros, tafiletes, y suelas á precios- 
g um» mente equitati vos.

Q
íS)
ÍS)

___
g cabuilares, haílandi

— un individuo encargado dc<5

€ o <U!tr<) ha*‘« ™ «
Las personas de l.(j

a,c

tírese por ella para cualquiera de 
~ con el re. 

tendo Alvarez o su hijo po’itico D. Juan 
G. Vvich.

V^as Cera de Todas Aleñas.
CE venden, por mayor y menor en 

almacén que esta frente á la es-

SE VENDE~-------------
jgTTN hermoso coche de bue'ta entera 
rR-J tuerte y exelente pira campo en 

un precio sumamente bajo por estar la 
caja adicionada : dos pares de charrate- 
ros hnas de mayor, un sable dorado di
putada muy rico, y otras prendas de mi
litar; en la calle de Sn. Benito n ° 23 se 
encontrará con quien aratar.

feb. 12-—6p,

M4 VISO INTERESA NTE.
R. SCHOBLOCK, fabricante d» 
pianos reci.’n llegado á está ca 

tótal y establecido en U calle de Sn’ 
Francisco frente á la Aduana, tiene eí 
honor de hacer saber al público que él 
construye y compone toda clase de ins
trumentos de música y templa los pianos, 

bu esposa, profesora de Piano y de 
vocalrra> 04 tambien lecc‘ones de música

AVISO. ------- -

AMADEO ORAS retratista al olio 
anunciado en los números ante
riores de] Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
las personas que quieran honrrarle con 
su confianza. Vive actualmente en la 
calle del Portón N. 80.



dc 22 quilates señalado en el articulo 
10.

12. El articulo 10 no se extiende á 
los pagos hechos en virtud de contra 1 
tas anteriores á la presente ley. En l 
estas se harán los debidos descuentos ' 
con arreglo al tiempo en que fusión 
celebrados.

13. La forma de los pagos indicada- 
en esta ley, empezará á regir; en la ca
pital en el dia que determinará el gobi 
erno de acuerdo con la administración 
del B inco, y en las provincias por los 
Presidentes en consejo, de acuerdó 
con os Directores dc las respectivas 
caj is subalternas.

14. Los pagos de las acciones del 
Banco Nacional leí Brasil se harán en 
Re»’Janeiro, B iliin y San Pablo, ñu
tid c»i metal presioso en razan de 
2§0J0 reís la octava de oro de 22 qui
lates. y la otra mitad en pa¡> 1 del G »- 
bienio—. En las demas se pagará to
do en moneda efectiva; teniéndose pre
sente, por la narte que debería ser en 
papel; 1. El descuento del popel en 
el Rii/Janeiro al tiempo del pago: 
2. El cambio entre esta ciu 11 I y la en 
que se realise la suscripción. El cobre 
queda excluido de estos pagos.

15. Lis notas del banco del Brasil 
serán divididas en razón de 1. 2, y 5, 
siendo la man »r de 23109 reís.

15. Las notas serán todas riel mismo 
modelo, con la sola diferencia da las 
firmas del Presidente y Directores de 
las cajas que las emitan. Su giro se 
limitara á las provincias a que perte
nezcan las respetivas cajas.

17. Las notas del B meo Nicional 
serán recibirlas com > moneda efectiva 
en todas las a Iministrociones públi • is.

18. Eilas serán realizables en la» 
provincias en que se encuentre papel 
del G ibiernn, mitad en este v mitad 
en metales precios*»s,  según el valor 
establecido en el artículo 10—En las 
otras provincias, no serán realizables 
durante el primer año de su circula
ción: quedando ipotecados a su devo
lución. (cuya época será designada por 
el Cuerpo legislativo.) losfmdos me
tálicos enterados en las respectivas 
cajas.

19. La emisión de las notas de las 
cajas subalternas del B meo N ici mal 
del Brasil, en las provincias en que 
no haya papel del G ibierno, ni ex 
cederá n mea el duplo del capit.lpe-

tenecicnte
20. Ei 

pagará ;-l
1. 5 

emisión 
antecedente, hasta 
El producto de este . _ 
aplicad-» al pago de las acciones del 
Gobierno.
2. 300 contos de reis, pagaderos en 

tres plazos: el I. ® cuando se realice 
el primer tercio de sus acciones; el 
2. ® cuando se verifiquen los dos ter
cios: y el 3. ® cuando se complete la 
suscripción. El todo tendrá la mis 
m i aplicación arriba espresada.
21. El banco N icional del Brasil 

no podrá piestar al Gobierno cantidad 
alguna sopeña de la inmediata extin
ción del Banco c m la pérdida de la 
deuda.

22. El banco nacional del Brasil no 
podrá comprar billetes de la deuda pú
blica, cualquiera que sea sil n 'toral» z-i-

23. Queda encargada el Banco del 
Brasil:

1.® De la sustitución (gratis) del 
papel del gobierno; á cuyo objeto 
nombrará una comisión compuesta 
de 5 de s-js directores en el Rio Ja
neiro, y de 3 en Babia v 8an [Pablo 
la que se regirá por el reglamento da 
do por el gobierno.

2.0 De la recaudación de los im
puestos, llamados del Binen, perci
biendo por eso el p § sobre su total

3.0 Del deposito de la caja de 
bis depósitos públi os y particula

res, percibiéndola comisen de estilo.
' 4.® De la amortización anual del 
papel del gobierno, para cuyo objeto 
' ' I I J _ l,.u zli Vldl»rwL>l¡

EXT i PRIOR_______
FR\NCIA

ACADEMIA DE ARTES V CIENCIAS O» 

PARIS.
Se.sian de \7 de. Setiembre de 1832. I
En esta sesión se leyó lina carta di 

rígida. al Presidente de la Académia, I 
por el B ron Hamboldt en B'.rhn, con 
referencia á s i amigo y compañero de 
viage, el Sr. B mpland.

”Huá como un año (dice el B>- 
ron que recibimso noticias del arri
bo del Sr. B mpland á la provin
cia de Misiones; pero ninguna carta 
suya había llegado á Europa, y sus 
parientes en La Richelle, esperimenta- 
ban con este motivóla misma ansiedad 
que yo. Al fi i he tenido la dicha de re
cibir noticias directas de él, por el cui
dado del B iron Delessert. Una car
ta de. Sr. B mpland, datada en Buenos 
Ayres el 7 dc Mayo de 1832, me avisa 
que habia recibido las pocas lineas que 
yo le habia dirigido á fines de Julio del 
añ) próximo pasado mientras residía 
en Corrientes, á la confluencia del Pa- 
Paraguay, en Enero de 1832. Ha si 
do cruzado, diré, en todos los trabajos 
que he proyectado desde que de|é el 
suelo francés. Mi estrella adversa me 
ha perseguido p »r los últimos quince 
años, Hpero me complazco esperando 
que mi destino será m h propicio, aho
ra que me veo fuera del Paraguay. 
Hallándome restituido á mis amigos, y 
habiendo renovad ) mis relaciones con 
la Europa civilizada, he emprendidode 
nuevo mis ant giles trabajos en la histo 
ria natural con la mayor actividad, á 
fin de que pueda volver cuanto antes 
á mi patria. Lis 'colecciones que habia 
formado en el Paaaguay y Misiones 
Portuguesas, debieron haber llegado a 
Buenos Avres desde el mes de ‘Marzo. 
Las aguardo con la mayor inquietud, y 
las remitiré asi que lleguen (que no 
puede tardar mucho) al cuidado del 
Ministro de negoci s Extrangeros en 
Francia, suplicándole entregue los ca
jones al Muse > de Historia Natural. 
El jnrdin de plantas recibirá no sola
mente todo lo que he recojido recien
temente, sino también los herbarios 
que he reunido en Corrientes y Bue
nos Aires, y particularmente mi her
bario genera! y la 'serie geológica de 
la rula qna seguimos. A esta colec
ción agregaré las muestras de rocas 
que acabo .Je juntar, como también 
las que consiga en mis excursiones 
á Montevideo', M ddonado y Cabo de 
Santa María....Tal es la fertilidad 
del terreno y la riqueza de la nave
gación-en las Misiones Portuguesas, 
que he creído deber volver allí, y me 
persuado que los que se dignan inte
resarse por mi pronto regreso á Eu
ropa, no desaprovarán este viage Se
ria cruel dejar este clima sin aumen
tar nuestro caudal botám o con tanta 
cantidad de producciones remarcables. 
Mis colecciones comprenderán dos es
pecies nuevas de Couvolvuli, cuyas 
raíces tienen las calidades medicales 
de la jalapa. Espero que la Escuela 
de Medicina hará algunos ensayos 
respecto de los usos á que pueden 
destinarse tres cortezas estrenuamen
te amargas, derivadas de tres especies 
nuevas de una clase correspondiente 
a Su familia de las Smarcubaa. Es
tas cortezas tienen el sabor del sul- 
fato de quinino, y se usan con los 
resultados mas saludables en los casos 
de disenteria y otras descompostcto- 
ne» gástricas. Si mientras estoy aquí, 
pudiese recibir informes exactos sobre 
la eficacia de estas cortezas, según 
los resultados de los ensayos que se 
hiciesen en París, procuraría hacer
me de una provisión de ellas para 
nuestros hospitales, antes de mi salo

2 Su capital u-idrá - levarse hasta ' 
30000 contos (30.000,000 de ps. reei. 
balidos en acciones de 100$000 reís, 
lil Gobierno tomará de estas las 5. p ' 
parte, como accionista.

3 El Banco Nacional del Brasil 
tendrá cajas subalternas en todas las 
provincias pira poder efectuar la sus 
cripemn de mil ó dos mil accionas, se
gún I » juzgue conveniente su Presi
dente en consejo.

4. Las operaciones del Binco Na
cional del Brasil, que serán todas las 
que hacen los Búleos de circu'acmn v 
de deposito, emoez irán de-de luego en 
el Rio Janeiro, Babia y S in Pablo con 
los siguientes fondos, que les concede 
la presente ley.

1. T idos los del Banco extingui
do y sus ramificaciones; sea en ilotas 
ó en métales preciosos; sea que. oer. 
tenezcan al Gobierno ó á los Accio
nistas.

2 Los valores de las notas in
validadas. que se hallan en la caja 
de amortización; las que serán sus
tituidas.

3. El producto de los impuestos 
creados por decreto de 20 de octu 
bre de 812. que entrará como fondo 
del Gobierno aplicable al pago de 
sus notas, y de los cuales | ercibirá 
la nación los competentes dividen 
dos. desde el momento en que se rea. 
lice la entrada de una ó mas accio
nes.
5. Los Accionistas del B meo ex

tinguido que quisiesen entrar en el olie
ron sus respectivas no'as de los fon- 
d sin-ncion idos en 11 § 1. 0 del anteri
or articulo, serán desde luego considera
dos accionistas de ta itas acciones, 
cu iotas fueseo necesarias para enterar 
las referidas notas. Los demas espe
rarán que se concluya la liquidación 
de aquel banco según prescribe la ley 
de 23 -le setiembre de 1822;—toman
do sobre sí la nación el hacerles el 
debido reembolso, en el plaza estableci
do.

6. Se considerarán hipotecados, por 
el déficit que pueda resultar de la emi-

1 sion del banco extinguido y de la deu- 
' da del Gobierno, después de verificada 
‘ la liquidación, todas las acciones de 
5 que habla el artículo 5.

7. La Administración del Banco del ' 
Brasil constará de 25 Directores. 5 de 1 
los cuales seian nombrados por el 
Gobierno y los otros por la Asamblea 
del Banco. Pertenece á los Directo
res elegir al Presidente.

8. Los Directores del Banco Nacio
nal del Brasil, en el acto de ser insta
lados, nombrarán, no solamente á los 
Directores que deban administrar l is 
correspondientes cajas de B iliia y San 
Pable, sino también á tres negociantes 
ó propietarios de un crédito sólido y 
bien reconocido, en cada uní de las 
demas provincias, para promover y re. 
cibir en ellas las suscripciones ó accio 
nes para el Banco Nacional del Br.isil- 
que deberán recogerse en el término, 
de dos años.

9. Queda autorizado el Gobierno 
para contratar con individuos ó socie
dades extrangerns la explotación de 
los terrenos nacionales que quedan bal- 
dios, dando la preferencia á las pro
vincias centrales; todo bajo las condi
ciones mas favorables á la nación. El 
producto de estas contratas entrará en 
el Banco en pago de las acciones del 
Gobierno.

10. Les pagos, en los establecimien
tos públicos, señarán: en las provincias 
del Rio Janeiro, Babia y San Pablo, 

. nutad en papel del gobierno, y mitad 
metales pieciososen razón de 2$000 

reís porcada octava de oro de 22 qui
lates: y en las demás provincias, mitad 
en notas de! Banco del Brasil, y mitad 
en metales preciosos, según el valor ar
riba indicado. El coore entrará en los 
pagos que se hagan en las primeras, en 
razón de 5 p. g y en las segundas al 
10 o g.

11. Las monedas extrangerns serán 
recibidas en los establecimientos públi 
cus i

er>

aa ........... ........
FIO JANEIRO.

REORGANIZACION del banco.. 
La Asamblea general legislativa decreta.

Art 1 ® Se establecerá un Banco 
p,,, Janeiro con la denominación 

de Banco Nacional del BttAsinL, cu- 
va duración será de 20 años, contados 
desde que empiece sus gestiones. Es 
u plazo podrá ser renovado.

bHIM en im ww"1'.'-""''-'»'"’a"-'" u«puv. B ---- , . - -
según el valor de la octava oro de I quedan aplicados los dividendo» deEs

,st, con multa hasta de 5 contos

G .bierno. 
p 5 sobre 
mencionaJn

bidos al gobici tío, como accionista» 
del misino banco.
21. El banco nacional del Brasil fa

cilitará á solicitud del gobierno, el 
transporte de los mndos ríe un lugar á 
otro riel imperio, igualmente que »u 
distribución en pagoda los ncreedore» 
nacionales, sin cobrar para ello comisi
ón ni hacer descuento alguno, pordife- 
ren"ia dc cambio.

25. El banco nacional del brasil nun 
ca descontará arriba dc 9 p g al año.

25. Los falsificadores de las nota» 
d ,1 banco nació al del Brasil serán 
perseguidos y juzgados por el Jury, 

Las penas serán de cárcel con tra
bajo nunca menos de tres años, ni mas 
de 10; ó de cárcel, no excediendo de 
10 años 
de reís.

27. El Ministro Secretario de es
tado y de hacienda, en la capital, y lo» 
presidentes en las provincias, recibirán 
mensualmente del Banco y de sus res
pectivas caps subalternas, un balance 
de todas la» operaciones allí efectuadas 
podiendo, si asi conviniese al inlere» 
público, exigirlo con mas frecuencia.

28. Los balances mencionados en 
el articulo anterior, serán enviados á 
la Cámara de Diputados al principio y 
al fin de cada semestre, en la capital 
por el Mm stro Secretario de Estado 
y de Hacienda, y en las provincias, 
por los consejos generales, á cuyo co
nocimiento los elevaran los presidente» 
de las mismas. A mas de estos balan
ces se presentará a fin de cada añ > el 
balance general riel Banco.

29. C i la cámara, asi como el mi
nistro secretario de estado y de hacien
da, po Irán, bajo su responsabilidad 
n imbrar comisiones para ex >mi n • r el 
estad) délas transiciones del Binen 
Nacional, su capital en caja y sn emi
sión. E. banco tiara todas las informa
ciones necesarias al completo es Jare- 
cimiento de tal »s objetos, franqueando 
sus libros y cualquier otro documento, 
excapt i m lo sin embargo I >s libros ó

■ docu neirtos concernientes el estado de 
las cuentas del banco con cas is parti
culares, ó individuas, cu ilq itera que 
se i su p isieton social.

, 30. La administración do! banco n r
! eion il le! B asil tomará t odas las me

dí ln necosirias, pira q r: las notas se
nil leí m-qir modelo y de ui papel 
competen e.

31. Q tedin revocadas to las las le
yes en contrario. E i la ca nifa la . 
diputad »s a 30 de Septiembre de 1832 
__M > i.tezu:na—Calmin.—B ¡alista de 
Olioeira.

I >s hbr os ó

papel del Gobierno, n> ex

á la respectiva caja
Bine» N iciunal del Brasil

el total de la 
en el artículo 

su realización.
5 p 2 será ivrüKiiJit-

Montevideo y Febrero 1 de 1833.
Habiendo sido preso en consecuen

cia de los movimientos del 3 de Julio, 
conducido abordo de un pontón, y acu. 
sado de connivencia con los autores de 
una revolución, sufrí con resignación 
todos los disgustos y todos los perjui
cios que una medida semejante debía 
pro lucir cintra mi individuo y en de- 
ti-im nto de mis relaciones mercantiles. 
Aunque como Representante de la Na
ción no podía atribuir á V. E. jurisdi- 
cionsjbre mi persona, y aunque por lo 
mismo estaba comprometido á exigir 
de un mo lo mas solemne los motivo» 
.le aquella prisión, callé entretanto que 
bu circunstancias-políticas d«l pan po
drían disculpar ese silencio; pero va
riad is estas, mi honor y el bu n nom
bre del G ibiernb a que pertenezco, me 
obligan a racionar, oque haciéndose 
pública mi causa se examine ante quien 
corresponde, ó caso que pata ello ten*  
«a V. E. algún inconveniente se dig e 
d r mui declaratoria que salvan I » mi 
eré lito me haga parecer como digno 
de la confianza que merecí á mis co
mitentes.

l’ »r mis principios, por mi profesión, 
ñor una conducta constantemente ob
servada en el larg> periodo que habito 

I esto p lis, creia debía ser considerado 
, ,-omo extraño á toda aspiración y á to- 
i- da injerencia en negocios políticos qua



h o lubiese por objeto el sostén de les 
■yes y de las nutorrdnrles constituid ■>;

■ i ero desgraciadamente la esprrien. in
■ ¡i ie ha hecho conocer que nada es b is

lote para quedar a cubierto <1 ■ la <■».
. -i inania. No sé ni he podido hasta aho- 

a saber la causa que motivó mi pri- 
ion pero estoy, demasiado seguro que 

ki j o resultare de ella eos alguna deque 
‘i . q 10 pueda fácilmente defenderme de- 

1 nostrando mi inocencia é tnculpabi- 
i idad.

i Cualquiera que sean las razones que 
i a autoridad haya tenido para proceder
■ mntra mi en las circunstancias en que 

■mío hizo no pueden ellas relevarme del
> a leber en que estoy de justificarme co-
i < no me propongo hacerlo, por mi honor 

<r por el crédito del mismo Gobierno 
novando, si fuese necesario, que no he

■ i.emdo parte ni intervención en la revo- 
'i uci< n como se me ha imputado. Si 

V. E. pudiera aun dudar de ello en 
üstos momentos estoi pronto á sujetar- 
ene al resultado de un juicio por los ira-

i Audites correspondientes; pero si como
■ lo creo, V. E. está convencido de que

■ . ¡mis principios políticos no han sido ni
i pueden ser otros, que los de respetar

> la Constitución, las leyes y las autor
idades, espero se dignará V. E. pon r 
ten conocimiento del Superior Gobier
no esta esposicion para que en vista de 
ellaDe sirva acordar lo que considere 
imas arreglado á justicia sobre cualquie 
rra de los dos extremos que comprende.

Al pedirlo asi al Sr. Ministro de go- 
b erno á quien me dirqó, tengo el ho- 

uinor de saludarlo con todo mi respeto.
Exito. Sn.
José Antonio Anavitarte.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno D.
■ Santiago Vázquez.

Montevideo Febrero l de 1833.
No habiéndose confirmado los itidi- 

lí'cios que en los momentos de descubrir
ii una conspiración, colocaron al Gobier- 
o, no < n la sensible necesidad de proce

der momentáneamente, contra la per-
- pona del Sr. Rrpre.entante Anavitarte, 
.v teniendo actualmente el Ejecutivo 

¡ datos ciertos de su adhesión al orden y 
i autoridades legales, cuyos sentimientos 
y respira noide y dignamente en la nota 
| que precede; declarase que aquel pro
cedimiento no debe u.fenr perjuicio a 

¡ su buen nombre; y que el gobierno se 
'-i comrdace en considerarle expedito pa- 

' ni ra el egercicio de sus altas funciones; 
comnniqiiesele de oficio; publíquese, é 

’n informóse oportunamente a la II. C.
• t 4 de RR.

Vázquez.

MONTEVIDEO : 
jueves rcnanKo 14 de 1833.

-—4 — —
Sobre el Contrato de los rematadores 

, □ del impuesto por el reconocimiento de 
los Cueros.
[Continúa]

Lejos de trabar la industria del es-
I tanciero introductor de cueros, la fa

vorece en asegurar por medio del re-
■ conocimiento de las marcas, bajo la

■ inspección de un hacendado de expe- 
( niencia, que ya no le robarán sus gana

dos; porque han de ser decomisados 
los cueros mal habidos, cuando vengan

r. á la oficina de recaudación; y eastiga- 
dt dos también los mercaderes que los 

introduzcan. Le favorece, asi mismo el 
, establecimiento de los rematadores ; 

por que spbre aquella garantía tienen 
las ventajas que él les proporciona, ya 
para vender en el moteado general 
sus frutos, si asi les conviene: ya para 
deposita) les si les parece mejor; y ya 
también (lo repelirem >s pues qtte hay 
un empeño de engañar solapadamente 
á los paisanos *dc  la campaña) para 
que reciban las dos terceras partes de 
su valar en plata ú ora á fin de que no 

sacrifiquen sus cueros por necesidad 
de dinero, en lo que bien claro acredi
tan los rematadores que no tratan de 
logrará los quo b.ijnn con frutos de la 
campaña, pitas ningún interes tienen 
en comprárselos, sino que aquel bene
ficio que les hacen de prestarles su pla
ta, los atrae naturalmente á su estable
cimiento, é impide que los logren 
otros. Esto es lo que hay de mas real 
y positivo á cerca de la oficina de recau 
dación : ella favorece la propiedad y 
la industria del hacendado, y perjudi
ca, si asi pue le decirse, á todos los 
enemigos de aquella industria, entre 
los cuales tienen también su lugar los 
mercaderes revendedores: no hablemos 
ya de los ladrones de ganado, ni de los 
mecachifles y demas personas que van 
á traficar directamente con los prime
ros, fin ningún respeto á la moral ni 
la menor consideración á los medios 
por donde hayan sido habidos )os 
cueros que venden los changado
res, vagantes de monte en monte 
y de potrero en potrero, y á quienes 
nadie conoce por vecinos propieta
rios de mucha ó poca hacienda; no 
hab'emos de estos, decimos, porque 
respecto de ellos no puede decirse con 
propiedad que sean perjudicados, sino 
reprimidos en el abuso escandaloso 
que hacendé la despoblación de la cam
paña y de la impunidad que ella les ofrece 
para hacer un trafico inmoral á costa de' 
verdadero propietario, que no tiene 
medios, ni los tiene la autoridad pu
blica, por el estado politico del pais, pa 
ra poner los ganados á cubierto del ah¡ 

gerto en la vasta estension que ellos ocu 
pan. Nos contraemos á los mercaderes 
revendedores que viven de ese giro en 
la capital ó en sus intíiediaciones, y 

que seguramente no están en el caso de 
ninguno de aquellos; pero que, sin em
bargo perjudican y mucho ál-i industria 
de los hacondados, que es la principal 
industria del país, y la fuente inagota
ble de su riqueza; lo demostraremos 
con esta sencilla observación : toda la 
utilidad que sacan los revendedores de 
cueros, comprándolos á los introducto
res a media legua de distancia de la 
Plaza, para venderlos en ella á los ne
gociantes de ultramar, y cuya' utilidad 
se queda entre diez doce ó veinte, res 
otro tanto capital que pierde el hacen
dado introductor; por que si él ven. 
diese directamente sus cueros en la 
plaza al negociante que los exporta 
recojeria aquella ganancia que otros lo 
gran, ó por que la plaza esta baja cuan, 
do llega el estanciero ó porque en la 
estación que viene no hay demanda, y 
|e compran los cueros para revenderlos 
én mejor coyuntura; por esta operación 
resulta, que los mismos cueros que un 
estanciero vendió por necesidad á 40 se 
venden después á 48: No hay duda 
que el giro de los revendedores es licito 
en todos los artículos que no sean de 
primera necesidad; pero no es menos 
cierto que él perjudica á la industria del 
productor, asi como en los artículos 
de primera necesidad se perjudica al 
consumidor. Mas el establecimiento 
de los rematadores corta la dificul 
tad, pues que el hacendado no nece
sita ya vender á un revendedor, sino 
á los comerciantes que exportan los 

cueros del pais: por que si cuando 
llega con sus carretas á la ciudad 
no tienen un precio conveniente, pue 
de disponer del importe de las dos 
terceras partes de su valor en pinta, y 
esperar la subida de los cueros por el 
tiempo de seis meses, logrando él en
tonces el provecho que había de 
sacar otro á quien jior necesidad se 
los hubiese dado á un precio ínfimo.

Continuará.

Errata di:i. num.¡no anterior.
En la página 1.a, linea de la fe

cha de este diario, donde dice número 
1,055. lease 1,056.

Entradas.
Fragata sarda 13 maniere, da porte 

de 372 toneladas, procedente de Bue
nos Aires, conduce 19,912 ladridos, 
2 OOí) beblosis de marmol, 123 pipas 
vacías, 21 cajas de marmol, 3 cajones 
de armas, 14 piesas de coco, 11 cajo, 
nes de sombreros y zapatos.

Bergantín goleta brasilera Empresa, 
de porte de 83 toneladas, procedente 
de Puerto Alegre, conduce 585 tercios 
de verva mate.

Balandra S inta Pecina Mercedes 
procedente de Smta Fé de don le sa. 
lió el 2 de! corri nte coa destino á este 
puerto, su patrón J Marit M ireira: de 
porte de 33 toneladas, consignado á 
lo orden. conduce

194 Camas de carretón.
1001) cuero a vacunos.

33 cajones de jabón.
1 chigua de clin.

Chalupa Americana Emilia, proce 
te de) Satise, salió el 12 del corriente 
para este Puerto, su patrón José Calva 
consignado á D. José Matos Ortega, 
conduce 150 quintales carne seca.

Bergantín Americano Laurel, proce
dente de Buenos Ayres, de donde salió 
el II del corriente con destino á este 
Puerto Nueva York su CanitanW Fian 
cis, consignado á los SS. Dorr y Rein- 
cke.—con

10,220 astas, 9484 cueros vacunos,
66 fardos lana de carnero. 1 id. cerda,
22 cajones géneros, 300 fanegas sal 
de lastre.

AVSSOS NUEVOS-
BARATILLO,

13,3N la tienda de los SS. Rovillard 
y Ca. hay de venta : — floreros 

riquísimos; i saber,—los de 7 pulgadas á 
6 peoos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 ptdg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos, de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

i n I» misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recien llegados, como géneros de 
todas clases, pañuelos de espumilla y de 
mano, pañuelos y velos de punto, listados 
de moda, zapatos, paños finos para fra
ques, abanicos, peinetas, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros hermosos áic. Como también 
un i colección de libros castellanos, con
teniendo gramáticas, geografías, dicción 
narios y las obras y novelas mas acredi
tadas y modernas. Todo lo cual se ven
de a un precio muy equitativo.

’Wvéndü
8’TNA negrita propia para enseñarse 

á cualquier servicio. En la calle 
de S. Ramón N0.44 darán razón.

AVISO AL PUBLICO.
AS personas que tengan cuentas ó 

-¿negocios pendientes con el finado 
D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Nielo, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he

redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—39 p.

AVISO OFICIAL.
Mi: isturio de Gobierno.

Montevideo Febrero 12 de 1833.
Por causas que el Gobierno ha consi

derado legales, se han eceptuado de la 
lista para desempeñar las funciones de 
hombres buenos en el presente año, pu. 
blicada en el Universal do 25 del próxi
mo pasado los SS.:

D. Antonio Márquez Guimmaraeus.
11 Domingo Miró.
” Simen de Salduondo.
” Sebastian Barnadas.
” Timoteos Ramos.

5 los lian subrogado por elección del 
Gobierno do esta fecha.

D. Antonio Chopitea.
” Ramón Artagabeitia.
" Joaquín Tardaguila.
” Antonio Morales.
” Carlos Juanicó.

EDICTO DE POLICIA.

HV sido informado este Departa, 
monto por un padre de familia que 
el Domingo próximo pasado, dió á sus 

doi hijos 12 reales á cada uno para que 
comprasen zapatos, y con dicho dinero 
se dinjieron á casa de uno de los alquila, 
dores de caballos de esta ciudad, y ha
biendo tomad» cada uno su caballo se fue- 
ron de paseo á las quintas del Arrovo 
del Miguelete, resultando de esto, q'ue 
uno de ellos estubo propenso á alionarse 
en el paso que llaman de las duranas, por 
que ninguno de los dos jamás habían hido 
hasta el referido punto, ni menos habían 
montado á cabaho. En esta virtud y con 
objeto de desterrar los males que produ. 
ce la indiferencai y falta de subordina
ción con que se conducen mnebos alqui
ladores de caballos-, «1 gefe político y de 
Policía deseoso de cumplir con cuanto 
esté en la esfera de sus atribuciones, mi
ra la necesidad de poner en orden todos 
los ramos en que principalmente se inte
resa, la moralidad, y está persuadido que 
el público ayudará á sostener sus disposi
ciones y á precaver las desgracias que 
jenoralmante se esperimentan en toda la 
América, procedidas de los caballo:, y 
para que en ningún tiempo puedan los re
feridos alquiladores alegar ignorancia so
bre el particular, lié mandado con rsta 
fecha se publiquen los ariieulos sio-uien- 
tes.— °

ArL Se prohíbe absolutamente á 
todo individuo que se ocupa en tenor ca
ballos para alquilar, pueda verificarlo á 
ningún hijo de familia de menor edad, á 
no ser que presenten una papeleta de su» 
pudiesen la cual conste la respectiva li
cencia para poder montar ácaballo.

Los Padres de familia, tutores, y 
preceptores de hijos, pupilos y domestico» 
contribuirán en la parte que les corres
ponda, á dar el debido cumplimiento á el 
artículo anterior.

3-° Serán responsables á las penas 
que se hagan acreedores los que contra- 
vinie en á lo dispuesto en el presente 
edicto.

4.°  Los comisarios de Policía están 
especialmente encargados de celar en sus 
respectivas sesiones lo concerniente en 
los artículos anteriores.

Montevideo Febrero 12 de 1833-
LUIS LAMAS.

REMITES
POR BAENA Y SANCHEZ.
En su casa calle de Sn. Callos No 

147 el viernes 19 del corriente se ve
rificará el remate anunciado para el 
Li-ines próximo pasado en los mismos 
términos que expresa su anuncio: El 
cual no tuvo lugar poi algunos incon
venientes.

A las 9 en punto.

POR LOS MISMCS.
El lunes próximo 19 del corriente en 

su propia casa se ha de verificar laven 
ta de los restos del bergantín Francés 
■ Dos hermanos” y en seguida un sur
tido gral. y lucido de efectos españoles 
de la India, ingleses, y franceses recien 
llegados y de mucho gusto cuyo conte. 
nido estará de manifiesto antes de la 
venta que empezará á las 10 en punto 
de la mañana y seguirá á la tarde ú 
las 4.—



SE VENDE.
A muy v lera v bien construid»

JG lela brasilera Bnmjirn llegad-' 
últimamente de Santa Catalina, de 
porte da 28 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala mas de 8 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
q te lo necesitaren ocurran á su consig 
Uatario, Francisco da Costa Limt ca 
Ilc de San Joaquín num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo.

¿F/SO importante.

TE1 Sr. Aubriot gravad >’, calle de los 
pescadores n 3 21 tiene el honor de 

anunciar al pftbli’o que á mas del gra
va lo de sellós, timbres Secos y húmedos, 
marcas &c. él r-une \os de. facsímile de 
firm is. El recom endó las obras de esta 
última clase i los gefes do administra
ción y negociantes, rogándoles que ob 
serven que por este medio su firma no 
puede ser jamas contrahecha. La se- 
guridal, resul'ado inapreciable de estos 
sellos, le hace esperar queeac ntrnrá en 
•stá capital nu-n»rosos aprobadores de 
una innouacion tan últil.

AVISO.
Siendo el Colegio Oriental estable' 

eido en un parage poco frecuentado, y 
sumamente incómodo para el tránsito 
de las niñas en tiempos calorosos ó de 
lluvias, han determinado sus diiectores 
colocarle mas al centro del pueblo,de
volviendo al Gobi'-rno la casa que ac
tualmente ocupan, y que se dignó la 
superioridad proporcionarles, cuando 
llegaron á esta capital

En el nuev »domicilio, (que en breve 
será indicado) se establecerá la ense
ñanza bajo el pié que mejor conviniere 
al mayor nú-nero de padres de familia 
limitándola á lo esencial como es leer, 
escribir contar, coser y bordar, pues 
que solamente cuando los padres |o so. 
liciten se darán á sus hij s lecciones de 
dibujo ó mus’c.i de francés, historia ó 
geografii, y el todo con condiciones 
muy equitativas.

Se admitirán como de costumbre, 
pupilas, media-pupilas y esternas, y I ,s 
precios serán arreglados de acuerdo 
con los padres, debiendo moderarse en 
proporción al número de niñas de la 
misma familia que asiste al colegio.

Entretanto seguirán los estudios en 
el antiguo local, para que no piérdan su 
tiempo las alúinnas y puedan poneise 
en aptitud de merecer los premios que 
al 25 de Mayo se ha- de distribuir.

Aprovecharán los directores la opor
tunidad de este anunció para añadir al
go sobre ciertos rumores que han cor- 
ridoen perjuicio de su estimación y del 
crédito deí Colegio por consiguiente-

Siempre es penoso ocupar de sí al 
público; pero hay circunstancias en que 
el callar sería confesarse culpable.

Con el motivo de evitar todo genero 
de personalidades no entrarán en por
menores fastidiosos combat endo punto 
por punto los cargos que le han sido he
cho (prontos á hacerlos delante de la au
toridad cuando lo mande) peí o si dirán 
que,animados de) constante deseo de ser 
útiles y agradar á las fam ilias que le 
confiaron sus hijas, se esmeraron en to
do tiempo á cumplir puntualmente sus 
obligaciones, tratando sus discípulos 
con el mismo cariñ - y atenciones y aun 
mas que si fueren sus propias hijas; que 
á pegar de lo que puede haberse dicho 
con relación a sil conducta en Buenos 
Avr>-s han merecido allá la estimación 
de uua multitud de familias de las mas

AVISO Ab PUBLICO.

DESDE el dia 1. = del entrante mes
Febrero, se ha de vender el Papel 

Sellado, en las casas y formas siguien
tes.

Papel sollado, en la calle de San Pe
dro N. 43 tienda d • D. Dorando Gonzá
lez esquinada Cliopitea.

Papel Sellado, v Patentes de Navega, 
cion, en la calle d - San Felipe N. 28 al. 
macen de D. Pablo Nin, esquina del fina 
do Adames.

Papel Sellado, y to la clase de Paten
tes de giro y casas de trato, en la cal'e 
de San Pedro, alm -cen y esquina de D. 
Juan Nin, inmediato al fuerte. 

>ri 11 cipa les, cuyos nombres podrían pú 
‘rliuar si fuese necesari ; que en el mo
llento de dej ir aquella Capital, tenían 
n<is de setentas discípulos y que todas 
isi corno sus padres, al despedirse de 
ellos, manifestaron de un mojo inequi 
voco su sentimiento; que aunque la 
Directora probó algunas contrarieda
des al embarcarse, de parte de los SS. 
Ministros, por un motivo del todo es 
estrangero a .*u  persona, no trepida, sin 
embargo, en invocar el testimonio de 
los SS’ Ministros de. entonces, D. MI. 
Garcia y Dr. D. T. Anchorena, acerca 
de su buena comportacion, pureza de 
costumbres y rigi ia moral. Que siguien
do la misma linea de conducta en esta 
ciudad no puedan los Directores atinar 
con las razones en que pueda fundar-e 
la indiferencia con que han sido acogi 
dos sus desvelos.

Sean las que fuesen, decididos á 
vencer los obstáculos que han encon
trado, se comprometen á redoblar, sus 
esfuerzos para rechazar hasta la som
bra de un descontento, haciendo al 
efecto cuantos sacrificios esten á sus 
alcance*;  y por mejor decir, toman 
esta resolución la Directoia y sus hi
jas, estando en vísperas de separarse 
de ellas el jefe de ha familia. p<>r de
ber pasar a Europa a objeto de su 
interes.

Abandonadas á si mismas, por el 
largo espacio de un año, cuando me
nos, y sin otra protección que la ge
nerosa hospita’idad del Pueblo Mon
tevideano, esperan que se dignará esta 
apreciar su penosa s tuacmn; y que. 
haciendo ellas cu «nt<> sea posib e para 
d;.r una completa satisfacción á las 
personas que las hornea con su ron- 
fimza no darán motivo a hacer sentir 
acuella separación.

No concluirán esta manifestación de
I >s Directores del

' j mas espresrvas
grárias al Gobierno por la protección
que les han concedido; y también á 
las respetables famili a que, en medio 
de L.s murmuraciones esparcidas con
tra ellos, se han dignado conservarles 
su aprecio, y desmentir asi esos rumo
res infundados,’con demasiada, facihdad 
en agravio de uno familia honrada y 
laboriosa que no ha merecido tanta 
severidad, si se considera lo que es 
difícil satisfacer á todos en una ta.ea 
tan delicada y penosa como lo es la 
educación á que se han dedica lo.

feb. 8. 8 pbo.
SE VENDE.

ÜNA casita con un frente reguhr y 
mucho fondo en la calle de S. Luis 
En la misma calle casa N 49 hallarau 

con quien.
SE VENDE.

EL cafecito de la calle de S Joaquín 
casa número 28 el que guste com
orarlo vea®e con el mismo dueño que 

existe en dicho cafe.

sus sentimientos 
Colegio sin dar las

AVISO AL PUBLICO.

SE VENDE en precio mui a<
do, un terreno en la calle de S. be- 

bastían, con 16 varas de frente al Sud, y 
30 de fondo al Norte, con 2 cuartos nú
meros 77 y 78 á la dicha calle y otros dos 
a su espalda. Las personas que se in
teresen en dicha compra, podrán dirigirse 
á la Casa de Martillo de los Sres*  León 
J. Ellauri B. y Ca. qne encontrarán con 
quien tratar. En o. 25—15p,

REVENDE.

ÜNA barberia muy bien surtida en la 
calle de Jn.-Juan No*  51 el que 
desee Comprarla ocuri a á dicha casa que 

encontrará con quien tratar.

SE VENDE.

ÜNA negra do 15 á 16 años de edad 
aun algo bosalona con principios de 
todo lo necesario para el servicio de una 

caso, quien se interese en ella ocurra á 
la calle de Sn. Feri ando No. 77.

SE VENDE.
alNA criada que sabe labar plan- 
vJ char, coser, y cocinar en la canti- 

’dad de 379 pesos libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la calle de Su Sebastian No 112.

SE V NT)E.
peria en la calle de lso 

;s, esquina del Dr. Rebuel- 
Tiene

aun re-
El que 
mkm 
f7

B"TN \ nulpcri 
q pescadores, 

ta frente las casillas del Muelle, 
•in principal muy corto, y podrá 
ducirse á gusto del comprador*  
se interese por ella ocurra á la 
casa que hallar! con quien tratar*

AVISO.
>^E venden dosexcelenti irnos caballos 
* - el uno oscuro y el o'ro overo; el que 

se interese en su compra se dirigirá a! 
8 * Dn. Artur Onslow retratista, calle 
del porton casa de Sartori.

f b. A. 12 p._______
ou. ♦

ÜN \ criada sma fiel y sin vicios co
nocidos, sabe planchar, coser y co- 
sinar regularmente, el que se interese en 

su compra ocurra á la ca®a «le remte de 
Buena y Sánchez No. 147 calle de Sn*  
Carlos donde vive su amo.

ÁVÍ SOT

SE venden en la barberia calle de lo® 
pescadores No 19 de Beatos José 

de h Fonseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien 11 ’gadas de Europa.

AVISO.
E vende una criada de 20 años de 

Sedad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 
la calle de Sn. Miguel No. L________

baratillo:
En la Tienda de D. Fernando Mo

ratoria, al lado de D. Jorge de las Car
reras, se henden l"S efectos siguientes. 
Medias de p ote inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas v lisas a 3 y 
medio rs., pañuelos de espumilla gran
des 4 y | ps.. sarazas á 4 bintenes, di 
chas mejores á 1 y -J- rs., id. mas finas 
á I f rs.. liencillo á 4 bintenes y á 1 i l. 
superior, muselinas para bolado á uno 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre
cio mui équitalivo. _____________

AVISO.

SE vende un hermoso terreno situado 
en Tacuarimbó c mpuesto de 30 le 
guas cuadradas, con hermosas rincona

das V excelentes pastos y aguadas: tam. 
bien se vende otro terreno que compone- 
suerte y media de chacara en Toledo y 
constado 600 varas de frente y una le 
gua de fondo al arrojo de Migue’cte y 
se alquila una casa de abo con 16 piezas 
y en una de las mejores calles, en el es*  
critorio de D. Cayetano Regalía calle de
S. Felipe No. 104 darán razón de todo.

AVlhO.

SE desea comprar una ama de leche 
de buena edad y costumbres, 

ocurra á esta Imprenta.

AVISO.
■7$N la calle del muelle N. 99 en el 

baratillo de Quej ros, se venden al
verjas mui buenas recien llegadas de Eu- 
ropa á des vintenes Ib., dichas en dama
juanas á2 ps. una, yerva misionera á reM 
libra; en la misma casa se vende una cria 
da de edad de 15 años, y un criado de 17 
sin vicios conocidos

AVISO.

SE vende en la calle de San V.
rente N 52 una criada joven sani- 

sin vicios en la cantidad de 350 pesos 
libres: la persona que se interese puede 
ocurrir á dicha casa que aili está la cr*a.€>CU1 rir d Wlvlld t.d&u Ajile allí voiu ni vi a. 

da v sus amos cen quien pueden tratar, t

SE VENDE

UNA Harpa nueva del mejor au
tor, en un precio muy equitati
vos la persona que desee comprarla ocu 

rra á la calle del mueile N. 44 que en
contrará con quien tratar.

SE VENDE.

ÜN criado como de 16 años de edad; 
en la calle de Sn Francisco No 9ü 

arán razón.
a visa

E desea conchavar un ama de le 
che que sea sana: la que se intere

se puede ocurrir á la calle de Sn Luis 
número 125. feb. 5;

bE VENDE.

BEL DOS AS francesas de superior 
calidad, por mayor y menor, á pre- 

ríos equitativos en la calle del muelle N. 
54-

CIRCULA
Agencir Gen ral Americana t Ex- 

TRANGERA, NEW-YoRk.

Por medio de esta oficina se pueden 
«olicicar, reclamar, agitar, transigir, co< 
orar y percibir cualesquiera negocio#, 
•suntos, demanda”:, deudas, herencias, lea 
/ados, &c.,no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en lo. 
principales puertos y ciudades de Euro, 
pa, y de ambas América*,  donde lien» 
ag» ntes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de la« 
facilidades que ofrece un establecimieníe 
de esta naturaleza deberán enviar los do 
cumentos fehacientes, junto con el corl 
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en debida forma por el 
j uez ó magistrado del lugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul 6 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También «e ejecutan con la mayor 
puntualidad y exaciitud, Jas órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre los ■ 
f.indos públicos del Gobierno de los Es. 
tados Unidos, 6 del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobre fincas coa 
hipoteca

En los casos en’ que fuere m-nestev 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documento®, &c., deberán venir 
francos, dirigidos al infrascripto [aboga*  
co de la corte Suprema de I03 E. U*  y de 
todo® los Tribunales del Estado de New. 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de WaH 

í número 49.
New-Ycrk y Enero do 1331 

ARON PALMER—Director

mudado s » habitación y es udio á 
fije la < alie de Sn. Joaquín Ño. 7-1 al 

lado de la casa cono'ida por el cale de D. 
Amonio, elaborado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo. 

AVIbO.

SE necesita una ama de leche con
chabada. se preferirá una espiaba 

á una muger libre, siempre que tenga 
buenas costumbres en esta oficina se 
dará razón.

rae decl; 
I eso que

EDICTO DE LA POLICIA.

SAS desgracias que generalmente 
¿ se han experimentado en todos los 
pueblos de América, y muy especialmen

te en el nuestro, han sido causadas por la 
ignorancia en que se hallaban al tiempo 

larar la independencia. Es por 
eso que, uno de los primeros cuidados do 
los gobiernos, fué el de. proporcionar una 
buena educación a los jovenes que nacían 
en una nueva era. A su imitación el nu
estro ha hecho esfuerzos dignos de ser 
coronado# con el fruto á que ée 'dirigen ; 
par») no ha sido asi por la culpable indi
ferencia de algunos padres de familia, y 
de otras personas encarga as de los ni. 
ños. Es en este caso, que el Jefe de Po
licía ha resuelto tomar sobre sí el velar 
en todo lo concerniente á los niños, para 
lo que ha dispuesto que los tenientes al*  
raides formen en el término de 8 dias un 
pádionde todos los que haya en sus res
pectivas manzanas, desde la edad de 5á 
12 años, con expresión de los que fre- 

■ cuenten las escuelas ú oficio, y de los 
l que no tengan ninguna clase de ocupa

ción, para tomar con estos últimos, las 
medidas que juzgue convenientes, ade
mas de la resp< nsabilida I que les hará 
cargo á otros Padres de familia y demas 
refi ridos, siempre que se les pruebe que 
por su omisión es que se hallan en t; 1 
abandono. Lo que se h ce saber al j ú. 
b'ico’ para los ef-»*ius  que se expresan. 
Montevideo Eneio31 de lb33.

LUIS LAMAo¿
——— ROBo. ~

EL 30 del pasado han robado de una 
chacra en el migurlete un pardo es*  
tribos de plata labrados, un par de canutos, 

y una argollúa de la cabeza de silla lo».o 
de plata, el que dé noticia será bien gra*  
tificado en la calle de SGabrieINo. 48.

SANGUIJUELAS.

RECIEN llegad s de Europa se 
venden en la botica de Luis Fer 
nnndo calle de S. Curios No. 68 á real 

cada uua.


